
Radicado: 66594318900120200014601 
Asunto: Verbal. Responsabilidad civil extracontractual 
Demandante: Blanca Dolly Delgado Morales y otros 
Demandado: Pollos El Bucanero S.A. y otros 

 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

PEREIRA - RISARALDA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: CARLOS MAURICIO 

GARCÍA BARAJAS 
 

 
Pereira, quince (15) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 
 

 

Dentro del proceso de la referencia, este Despacho se encuentra 

en la imposibilidad de definir la instancia dentro del término 

señalado en el artículo 121 del C. G. del P., que está próximo a 

vencer, debido al número de asuntos que aún se conservan a su 

cargo desde el momento de la posesión del titular, la evacuación 

de asuntos de otros despachos que debe revisar como integrante 

de otras Salas (civil familia, mixtas, adolescentes), así como el 

conocimiento de cuantiosas acciones constitucionales (tutelas de 

primera y segunda instancia y populares) con trámite preferente. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el inciso 5º 

del artículo 121 del C. G. del P., de forma excepcional y por una 

sola vez se PRORROGA el término para definir la instancia hasta 

por seis (6) meses más, que se contarán desde el vencimiento del 

término inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS 
Magistrado 
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